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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
ACUERDO por el cual se reforma el Bando Policía y Gobierno del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO por el cual se reforma el Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del municipio de Ramos 

Arizpe, Coahuila de Zaragoza. 
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ACCIÓN de Inconstitucionalidad número 144/2017. 
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